
RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 382.2025.AMPI

ICA, ,I4 DE OCTUBRE OEL 2025.

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA:

VISTO Y CONSIDERANDO:

eue, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú, en concordancia con el articulo ll,

del Tjtulo preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de ¡/unicipalidades, señalan: "Los gobiemos locales gozan de autonomía

pá,titici,a, econonica y adm¡n'tstrat¡va en ios ásunlos de su conpetencia, radicando esta autonomla en la facuftad de ejercer actos
'de 

gobieno, administrativos y de adm¡n¡strac¡Ón, con sujec¡ón alordenan¡ento iurid¡co"'

eue, el articulo 6 de la ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, indica 'La alcaldía

es el órgano ekcut¡vo det gob¡emo local. El alcalde es el re{esentante legal de la nun¡c¡pal¡dad 
. 

y 
.su .má,xina 

autoidad

áám¡n¡siat¡va,iasin,smo, elirticulo 20, inciso '17) de la acotada Ley, establece que: 'Es atibución del alcalde des¡gnar y cesat

al gerente mun¡c¡pat y, a propuesta de éste' a los denás luncionaios de conf¡anza" '

eue, mediante Resolución de Alcald¡a N" 360-2025-Al\4P!, de fecha 19 de setiembre del

2025, se designó al Econ. José Martin campos Aparcana, en el cargo de confianza de: Jefe de la un¡dad de RacionalizaciÓn y

Modernizació; de la Gestión, de la lilunicipaüdad Provincial de tca, quien ha presentado su Renuncia lrrevocable, por razones de

inOof" per*na yfar¡liar, enóontrándose vacante dichajefatura, mieñtras tanto, es necesario encargar interinamente y con adiciÓn

á i, .á,go, 
" 

tabeC. ysamar Josselin Gálvez Rojas, a;tual Jefe de la Unidad de Presupuesto, hasta que se designe a un nuevo

irncionriio que r.úna el perfil profesional exigido por Ley, para que se haga cargo de la referida jefatura.

En uso de las atribuciones establecidas en la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de

Municipalidades y en mérito a los considerandos precedentes;

SE RESUELVE:

ARTfcULo pRlMERo.. ENCARGAR interinamente, a partir de la fecha, a la CPC.

ysAMAR JossELtN oÁlvez no¡ts,'áicargo oe: ,Jere DE LA UNIDAD DE RAcloNALlzAclÓN Y MoDERNlzAclÓN DE

ñ éiSflOH de la Municipal¡dad provincial dá lca, en ad¡ción a su cargo, de Jefe de la Unidad de Presupuesto, en tanto se

áesilne a un nuevo funcionario que reúna el perfll profesional ex¡gido por Ley, para que asuma d¡cha Jefatura

ARTiCULO SEGUNDO.. DTSPONER que la Of¡cina de Secretaria General de la

Municipalidad provincial de lca, cumpla con NOTIFICAR la presente Resolución de Alcaldla a la interesada, a la Gerencia

ñ¿i¡;i, á ta O¡cina de Ptaneamiento, Presupuesto y Racionalización, a la Unidad de Presupuesto, a la unidad de

naciondiáación y Modern¡zac¡ón de la Gestión, a la Oficina de Admin¡slración, a la Of¡cina de GestiÓn de Recursos Humanos, a

ia-dalá Oe neglOáres, y a las demás cerencias y Subgerencia de esta Corporación Munic¡pal, con las formalidades de Ley.

ARTfcULo TERCERo.. ENCARGAR a la oflcina de Administración, para que por

intermed¡o de la Unidad de Tecnologías de lnformación, PUBLIQUE la presente Resolución de Alcaldia en el Portal Web
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